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Quito, 29 de abril de 2013 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE CIAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Yo, William Chavez Osejo portador de la C.l. 1707718522 en calidad de Representante Legal de la 

Empresa MUNDIGRUA con RUC 1792125030001, autorizo a la Sra. Alexandra Bilbao portadora 

de la C.I. 1712265550 para presentar los formularios adjuntos de acuerdo a los requerimientos 

dados por esta institución. 

Por la atención que se dignen dar a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

POR: MUNDIGRUA £lA. LTDA. 
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YU VERINTENDENCIA ] 
CUCA CRA PUTAS William Chavez Osejo Me MCANIAS 

   
21 MAYO 2013 

OPERADOR 2 
QUITO A RA ANA RIA 

GERENTE GENERAL



2013 - 17 —- 01 - NOTARIA 01 —- DO3781 
NOTARIA PRIMERA DE QUITO: RECONOCIMIENTO DE FIRMA.- 
En la ciudad de Quito D.M., el día de hoy lunes veintinueve de Abril 
del dos mil trece; ante mí, Doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

Notario Primero de este Cantón, comparece el señor WILLIAM 
EDUARDO CHAVEZ OSEJO, portador de la Cédula de Ciudadanía 
No. 170771852-2, quien declara ser Gerente General! de la Compañía 
MUNDIGRUA CIA. LTDA.. El comparecientes es de nacionalidad 
ecuatoriana, mayor de edad, casado domiciliado en esta ciudad, 
legalmente capaz, y con juramento, previa prevención de la gravedad 
del perjurio y de la obligación que tiene de decir la verdad, declara 
que reconoce como suyas propias la firma y rúbrica puestas en el 
documento que antecede, referente a Autorización para realizar 
trámite ante la Superintendencia de Compañías, cuya firma es 
ilegible, y que declara que son las que utiliza en todos sus actos 
públicos y privados. Leida que fue al compareciente la presente 
Diligencia se ratifica en ella y firma conmigo en uffidad de acto, de lo 
que doy fe. Esta Diligencia la llevé a efecto al anfbaro de lo dispuesto 
en el Artículo dieciocho de la Ley, Notarial.- 
DILIGENCIA No. 3781 - DA Fe) /J262/8 
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